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I. ELEMENTOS DEL CONTRATO 

 

1. Régimen jurídico del contrato. 

 La Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces M.P. (CENTRA en lo sucesivo) es una fundación del 

sector público andaluz adscrita a la Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias (Decreto 5/2025, de 15 

de octubre) que tiene como objetivos fundacionales el fomento de la investigación científica y la generación de 

conocimiento sobre la realidad social, económica y cultural de Andalucía al objeto de contribuir positivamente a la 

toma de decisiones de las instituciones públicas y privadas que influyen en el desarrollo social, político, económico 

y cultural la Comunidad Autónoma.  

 

En su calidad de fundación pública está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP, en lo sucesivo) en 

virtud de lo establecido en el artículo 3.1.h. como poder adjudicador que no tiene la condición de administración 

pública. El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza privada y se regirá, en cuanto a adjudicación 

por lo dispuesto en el artículo 318 LCSP, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP), en 

lo que no se opongan a la citada Ley, el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización 

administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 

instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados; con carácter supletorio se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  

 

En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho privado, y aquellas normas a las 

que se refiere el párrafo primero del artículo 319 en materia medioambiental, social o laboral, de condiciones 

especiales de ejecución, de modificación del contrato, de cesión y subcontratación, de racionalización técnica de 

la contratación; y de la causa de resolución del contrato referida a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los 

términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205.  

 

Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (en adelante RGPD) y 

demás normativa de aplicación en vigor en materia de protección de datos.  

 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás 

documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente pliego, 

cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos. En caso de discordancia entre el 

presente pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del 

contrato.  

 

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las instrucciones o normas 

de toda índole aprobadas por CENTRA que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá a la 

persona contratista de la obligación de su cumplimiento. 

 

2. Órgano de contratación. 
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 El órgano de contratación de CENTRA para esta licitación es el director gerente, en virtud de las facultades 

conferidas por el patronato. 

 

3. Procedimiento de adjudicación. 

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto regulado en los artículos 156 y siguientes de la LCSP. 

 

4. Objeto del contrato.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la LCSP, el contrato tiene por objeto la prestación de los servicios 

de limpieza para los centros de trabajo de la Fundación de calle Bailén 50 en Sevilla y el Museo de la Autonomía 

de Andalucía en Coria del Río, de 4.400 horas anuales.  

 

Para la delimitación del objeto del contrato dentro del Vocabulario Común de Contratos (CPV), aprobado por el 

Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre de 2002, modificado por 

el Reglamento 213/2008, la referencia asignada es: 90911200-8 Servicios de limpieza de edificios, 90919200-4 

Servicios de limpieza de oficinas. 

 

Se trata de una prestación única, por su naturaleza no hace posible la división en lotes.  

 

5. Presupuesto base de licitación, Valor estimado del contrato y precio. 

Los costes que se incorporan al cálculo de los dos parámetros económicos del contrato se han elaborado con 

referencia a precios de mercado. 

 

El presupuesto base de licitación (art. 100 LCSP) del presente contrato es de 102.313,48 €, IVA incluido, una base 

de 84.556,59 € y 17.756,88 € de cuota de IVA. 

  

El valor estimado del contrato en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 LCSP que incluye las eventuales 

prórrogas y el 20 % del precio inicial que como máximo pueden alcanzar las modificaciones previstas en el presente 

pliego es de 186.024,50€, con el siguiente desglose:   

  

Importe desglosado para un año sin IVA:   

-Costes derivados de las normativas laborales vigentes: 142.111,92 €. Convenio Colectivo del sector de limpieza de 

edificios y locales de Sevilla (Boletín Oficial de Sevilla núm. 162 de lunes 25 de agosto de 2025, con vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2027. 

-Gastos generales de estructura 13%: 18.474,55 € (*Orden FOM/1824/2013, de 30 de septiembre, por la que se fija 

el porcentaje a que se refiere el artículo 131 del Reglamento General de la Ley de contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, a aplicar en el Ministerio de Fomento).   

  

-Beneficio industrial 6%: 8.526,72 € 

- IVA 21%: 35.513,77 € 

- Contrato más posible prórroga: 204.626,95 €  

- 20% ampliación eventualidades: 20.462,70 € 

 

El precio del contrato será el ofertado por la adjudicataria. En él se incluyen todos los gastos derivados de las 

prestaciones que comprende el presente contrato y que se describen en el PPT. 

 

6. Duración del contrato. 
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El plazo de vigencia será de 12 meses a contar desde la formalización del correspondiente contrato en la forma prevista 

en el presente pliego. 

  

El contrato podrá ser objeto de prórroga por 12 meses. 

 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso 

se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato.  

 

 Además, este contrato podrá prorrogarse, sin modificar las restantes condiciones del mismo, hasta que comience la 

ejecución del nuevo contrato, y en todo caso, por un periodo máximo de 6 meses, cuando al vencimiento de este 

contrato no se hubiese formalizado uno nuevo que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista 

como consecuencia de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento 

de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, siempre que el anuncio de 

licitación de este nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de 

finalización del contrato originario. 

 

7. Garantías  

Los licitadores no están obligados a constituir una garantía provisional para poder licitar. 

 

En relación a la garantía definitiva será de un 5 % sobre el importe de adjudicación en base imponible que se 

formalizará bien mediante depósito en efectivo o bien mediante seguro de caución o aval bancario solidario a primer 

requerimiento y con renuncia a los beneficios de excusión, división y orden, debiendo constituirse con carácter previo 

a la adjudicación del contrato. 

 

La garantía estará afecta al cumplimiento del contrato y al pago de posibles obligaciones incumplidas del contratista 

frente a terceros o proveedores como consecuencia de la realización de los trabajos.  

 

La devolución de la garantía se llevará a cabo una vez concluido el plazo de garantía que se establezca en el contrato. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 116.6 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 

Andaluzas, dichas Cooperativas solo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de su importe 

 

8. Capacidad para contratar. 

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 

capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 71 de la 

LCSP y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional.  

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro 

de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean 

propios.  

 

Para las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 

empresas no comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 de la 

LCSP respectivamente. Las personas empresarias que concurran agrupadas en uniones temporales quedarán 

obligadas solidariamente y deberán nombrar a una persona representante o apoderada única de la unión con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 

extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y 

pagos de cuantía significativa. A efectos de la licitación, deberán indicar los nombres y circunstancias de las que 

la constituyan y la participación de cada una, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 

unión temporal en caso de ser adjudicatarias del contrato. 
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9. Requisitos de solvencia.  

9.1 Solvencia técnica 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza (Código CPV90911200-

8 Servicios de limpieza de edificios, 90919200-4 Servicios de limpieza de oficinas) que los que constituyen el objeto 

del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 

destinatario, público o privado de los mismos. Deberán acreditar haber realizado al menos 6 contratos de servicio 

regular de limpieza de oficinas y espacios de trabajo de un mínimo de un año de duración cada uno de ellos, en los 

últimos 3 años. 

 

9.2. Solvencia económica 

La solvencia económica y financiera deberá acreditarse mediante la aportación de todos los medios relacionados 

a continuación: 

- Disponer de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe no inferior al valor estimado del 

contrato, aportando además el compromiso de su renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su 

cobertura durante toda la ejecución del contrato. Este requisito se entenderá cumplido por el licitador o candidato 

que incluya con su oferta un compromiso vinculante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del seguro 

exigido. 

 

- Acreditar un volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 

concluidos sea igual a una vez y media el valor estimado del contrato. El volumen de negocios se acreditará por 

medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito 

en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 

empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante 

sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.     

Los requisitos que han de cumplir todos los licitadores, cuya concurrencia se declara, deberán ser acreditados 

únicamente por el licitador en quien recaiga la propuesta de adjudicación que habrá de aportar la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos de capacidad.  

 

No obstante, CENTRA podrá solicitar a los licitadores en cualquier momento de la licitación la documentación 

acreditativa de los extremos exigidos, cuando considere que pudieran existir dudas razonables sobre la vigencia o 

fiabilidad de la declaración, siempre que resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento. Los 

empresarios que deseen concurrir integrados en la unión temporal deberán indicar en los nombres y circunstancias 

de los que la constituyan y la participación de cada uno de ellos. 

 

El licitador que concurra en unión temporal con otros no podrá hacerlo además individualmente, ni podrá figurar en 

más de una unión temporal. El incumplimiento de esta disposición supondrá la no admisión de todas las ofertas en 

las que figure el empresario 

 

10. Publicidad y notificaciones.  

 

En el perfil de contratante de la Fundación se publicará la información relativa a este contrato, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 63 de la LCSP, en el Decreto 39/2011 y en la Orden de la Consejería de Economía y 

Hacienda de 16 de junio de 2008, por la que se regula el perfil de contratante de los órganos de contratación de la 

Administración n de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales.   
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El acceso al perfil de contratante se efectuará a través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía 

la cual está interconectada con la Plataforma de Contratación del Sector Público.                                        

 

 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

  

11. Forma y plazo de presentación de la proposición 

Conforme al apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la licitación del presente contrato 

tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la presentación de las ofertas y la práctica de las 

notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento de adjudicación se realizarán por medios 

electrónicos.  

 

A estos efectos, las personas licitadoras deberán estar registradas en el Sistema de Información de Relaciones 

Electrónicas en materia de Contratación, SiREC -Portal de licitación electrónica (en adelante SiREC -Portal de 

licitación electrónica), según las especificaciones recogidas en el Manual de servicios de licitación electrónica 

SiREC - Portal de licitación electrónica publicado en el siguiente enlace: 

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion -publica/perfiles -licitaciones/licitación -electronica.html 

 

Asimismo, todas las personas licitadoras que deseen concurrir agrupadas en unión temporal deberán estar 

registradas previamente en el SiREC -Portal de licitación electrónica.  

 

El registro en el SiREC - Portal de licitación electrónica requiere el alta de usuario en la dirección electrónica 

habilitada de la Junta de Andalucía para la práctica de las notificaciones electrónicas que deriven del presente 

procedimiento de adjudicación. Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el servicio de notificaciones 

“Expediente de contratación Junta de Andalucía” de la entidad de emisora “Contratación de la Junta de Andalucía”.  

 

El plazo de presentación de proposiciones será de 15 días a contar desde la fecha de publicación del anuncio.  

 

Las personas licitadoras deberán presentar su proposición en tres sobres electrónicos. Toda la documentación de 

las proposiciones presentadas deberá venir en castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá 

acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano.  

 

Sobre electrónico nº 1. Documentación administrativa 

 

- Declaración responsable mediante cumplimentación del Documento Único Europeo de Contratación 

(DEUC). En el documento se indicará que se cumplen las condiciones establecidas legalmente para 

contratar con el sector público en cuanto a requisitos de capacidad (general y específica de esta licitación), 

representación y personalidad y que, asimismo, se cumplen las condiciones de solvencia exigidas en este 

pliego. Los requisitos cuyo cumplimiento han de cumplir todos los licitadores, cuya concurrencia se declara 

mediante el DEUC, deberán ser acreditados únicamente por el licitador en quien recaiga la propuesta de 

adjudicación aportando la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de capacidad y 

de solvencia.  

El órgano de contratación, para garantizar el buen fin del procedimiento, podrá requerir a los licitadores, 

antes de acordar la propuesta de adjudicación, para que aporten la documentación acreditativa de los 

requisitos previos. 

- Los datos básicos de la persona licitadora conforme al modelo de Anexo II 

- Declaración sobre Empresas extranjeras. Anexo III 

- Declaración responsable sobre obligaciones del artículo 129 LCSP. Anexo IV 
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- Certificación de no estar incursa en incompatibilidad para contratar según modelo Anexo V 

- Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo Anexo VI 

 

Sobre electrónico nº 2. Documentación técnica 

 

Plan Integral de limpieza debidamente detallado, que constará de sus fases y forma de ejecución, en el que se 

expondrá exhaustivamente la metodología que la empresa licitadora propone seguir en el desarrollo de la 

prestación, según lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Deberá incluirse un estudio de las 

necesidades de limpieza de cada una de las zonas, incluyéndose el número de personal limpiador y operarios que 

pondrán a disposición del servicio. 

 

Sobre electrónico nº 3. Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la 

aplicación de fórmulas 

 

En este sobre se incluirá la documentación indicada en el anexo VIII del presente pliego entre la que deberá 

encontrarse, en todo caso, la proposición económica, que deberá seguir el modelo del anexo IX. 

Asimismo, se incluirá, en su caso, la declaración de confidencialidad según modelo del anexo X. 

 

12. Criterios de adjudicación 

 

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas. 55 puntos  

 

-Precio. 50 puntos 

 

Se asignará la máxima puntuación a la proposición que oferte el precio más bajo por el año inicial de contrato, 

calculando la puntuación al resto de las ofertas mediante proporcionalidad inversa, aplicando la siguiente fórmula:  

 

Oferta de Precio más bajo --------------------- 50 puntos 

Oferta valorada -------------------------------- X puntos 

 

                    Oferta de porcentaje más bajo x 50 

V= ------------------------------------------------------------- 

                            Oferta valorada 

 

 

- Bolsa de horas gratuitas. Puntuación 5 puntos. 

 

Si la empresa licitadora ofrece una bolsa de horas anual sin coste de la que CENTRA podrá hacer uso para 

determinadas actuaciones de limpieza de carácter puntual y extraordinario que sean necesarias en las instalaciones 

objeto del contrato. Si al final del primer año CENTRA no hubiese hecho uso de dichas horas, se acumularán a la 

bolsa de horas del año siguiente. En caso de que no haya prórroga, no serán objeto de abono ni compensación.  

 

Se puntuará por cada hora gratuita que oferte el licitador 0,10 puntos, hasta un máximo de 50 horas.  

 

Se presumirá que una oferta resulta inviable por haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente 

baja:  
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a) Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de diez (10) 

unidades porcentuales.  

b) Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de diez (10) unidades porcentuales a la otra oferta.  

c) Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de cinco (5) unidades porcentuales a la media 

aritmética de las ofertas presentadas. 

No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en 

más de (5) unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja 

superior a diez (10) unidades porcentuales. 

d) Cuando concurran cuatro o más personas licitadoras, las que sean inferiores en más de diez (10) unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.  

No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de diez unidades porcentuales, 

se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En 

todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas 

de menor cuantía. 

 

Respecto de las ofertas formuladas en términos anormalmente bajos se tramitará el procedimiento previsto en el 

art. 149 LCS. 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR (MÁXIMO 45PUNTOS) 

 

1. Análisis técnico de las instalaciones y de las necesidades de limpieza de las 

mismas (hasta 15 puntos)  

  

- Plan integral de limpieza detallado y reciente de las instalaciones, diferenciando los diferentes 

espacios/salas de las mismas, aportando soluciones técnicas para paliar las carencias detectadas en cada 

una de las diferentes salas y espacios. (15 puntos)  

 

- Plan integral de limpieza genérico de las instalaciones, donde no se especifican debidamente los diferentes 

espacios de las mismas, no se aportan soluciones técnicas para paliar las carencias detectadas, o las 

aportadas no especifican las diferentes salas y espacios. (7,5 puntos)  

 

- Plan Integral de limpieza muy superficial, que contenga errores de denominación de las instalaciones, 

edificios, etc. o de descripción de los mismos, sin aportar ninguna solución técnica a las posibles carencias 

que pudieran detectarse y sin presentar documentación alguna, o dicha documentación adolece de errores 

manifiestos. (0 puntos)  

   

  

2. Plan de trabajo. programa de limpieza (hasta 20 puntos)  

  

Para obtener la máxima puntuación deberán presentar propuesta detallada del Plan de Trabajo incluyendo 

una programación para cubrir las necesidades. Se describirán los trabajos a desarrollar y su periodicidad, así  

como la planificación de las actuaciones periódicas de limpieza necesarias para asegurar el buen estado de  

higiene y limpieza de las diferentes zonas. Se valorará la aportación sobre carencias detectadas y mejoras 

factibles.   

  

- Presenta un plan de trabajo especificando los recursos humanos, la planificación de horarios y turnos de 

trabajo por zonas y la distribución y frecuencia de todas las operaciones de limpieza (apartado 5.6 del 

PPT) para un eficiente desarrollo de los trabajos.  (20 puntos)  
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- Presenta un plan de trabajo dónde se especifican los recursos humanos que se van a emplear, pero no por 

zonas, horas o frecuencia de las operaciones de limpieza, o estos aspectos –zonas, horas o frecuencia de 

las operaciones de limpieza- se encuentran incompletos. (10 puntos)    

- No presenta plan de trabajo o éste es deficiente o con errores. (0 puntos)  

  

3. Medios asignados al servicio (hasta 5 puntos)  

  

Relación a los medios materiales, herramientas, equipos y medios auxiliares que con carácter permanente asignará 

la empresa al servicio ofertado de limpieza, así como su necesidad real para la aplicación concreta del Plan de 

limpieza del servicio.  

  

- Relación de medios materiales, herramientas, equipos y medios auxiliares detallada y pormenorizada 

agrupadas por categorías, relacionando su necesidad a la aplicación del contrato. (5 Puntos)  

- Relación de medios materiales, herramientas, equipos y medios auxiliares genérica o no relacionando su 

necesidad con el servicio. (2,5 Puntos)  

- No presenta relación de medios materiales, herramientas, equipos y medios auxiliares que con carácter 

permanente asignará la empresa al servicio de limpieza. (0 Puntos)  

4. Sistema de control y supervisión del servicio (hasta 5 puntos)  

  

- Sistema de control y seguimiento extenso y exhaustivo en cuanto a las actividades, tareas y recursos a 

emplear, teniendo en cuenta todos y cada uno de los aspectos del objeto del contrato. (5 Puntos)  

- Sistema de control y seguimiento básico en cuanto a las actividades, tareas y recursos a emplear, teniendo 

en cuenta solo algunos de los aspectos del objeto del contrato. (2 Puntos)  

- Sistema claramente insuficiente o ausencia del sistema de supervisión y control. (0 Puntos)  

  

13. Valoración de las ofertas y selección de la persona contratista 

La mesa de contratación es el órgano constituido al efecto para calificar y valorar las ofertas presentadas y estará 

compuesta por los siguientes miembros: 

 

- Presidencia, Dª Laura Galván Montes 

- Secretaría, Dª. Patricia Romero Martos 

- Vocal, Dª. María Luisa Blázquez Herrera 

 

Una vez recibidos los sobres se reunirá la mesa para calificar los documentos presentados en tiempo y forma. A tal 

efecto, por la presidencia se ordenará la apertura del sobre electrónico nº1. 

 

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación del sobre número 1, lo comunicará 

verbalmente y lo hará público a través del perfil de contratante del órgano de contratación, concediéndose un plazo 

de tres días naturales para que las personas licitadoras los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación, 

bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la persona licitadora si en el plazo concedido no procede a la 

subsanación de dicha documentación.  

Posteriormente se reunirá la Mesa de contratación para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva 

de las personas licitadoras. En esa misma sesión se procederá a la apertura del sobre nº 2 y su entrega a los vocales 

técnicos de la mesa para que realicen el informe técnico o aplicando los criterios de adjudicación valorados 

mediante juicios de valor.  
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Posteriormente por la presidencia de la Mesa de contratación, en el día y hora señalados en el anuncio de licitación 

y en el perfil de contratante se procederá a realizar la apertura del sobre electrónico nº 3 de aquellas empresas que 

continúen en el procedimiento.  

 

Con anterioridad a la apertura del sobre se procederá a dar lectura a la puntuación obtenida por las propuestas en 

criterios de adjudicación valorados mediante juicios de valor y si precede alguna exclusión por no alcanzar el umbral 

de puntuación establecido. La mesa de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones admitidas 

atendiendo al criterio de adjudicación señalado en el presente pliego, y elevará la correspondiente propuesta de 

adjudicación al órgano de contratación, la cual no crea derecho alguno a favor de las personas licitadoras 

propuestas. En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas, como la mejor desde el punto de 

vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación, se estará a lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP. 

 

14. Adjudicación del contrato 

La Mesa de elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador cuya proposición 

obtenga la puntuación más alta 

 

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al licitador para que, dentro del plazo de diez días 

hábiles, presente la documentación que se relaciona a continuación. La documentación podrá aportarse en original 

o mediante copias que tengan carácter de auténticas o autenticadas conforme a la legislación vigente. 

La aportación del certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

acompañada de una declaración expresa responsable, emitida por la persona licitadora o sus representantes con 

facultades que figuren en el Registro, relativa a la no alteración de los datos que constan en el mismo, podrá 

sustituir a la documentación requerida.  

 

Asimismo, cuando la persona licitadora esté inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un 

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de 

precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligada a presentar 

los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares. 

 

La documentación a presentar es la siguiente: 

 

a) Obligaciones Tributarias.  

a. Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar obligado 

a presentarlas. 

 

b. Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía, justificativa 

de la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período 

ejecutivo.  

 

b) Obligaciones con la Seguridad Social:  

Certificación positiva expedida, por la Tesorería General de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar 

obligado a presentarlas.  

 

c) Impuesto sobre Actividades Económicas:  

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANDRES TRISTAN PERTIÑEZ BLASCO 16/02/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmEVNWEMTANWF84YD2AQD53QC3W PÁG. 11/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEVNWEMTANWF84YD2AQD53QC3W


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 
 

 
 

Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el pago 

del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se acompañará una 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 

exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto.  

 

d) Acreditación documental de la capacidad para contratar (escrituras de constitución y poderes de la persona que, 

en su caso, vaya a firmar el contrato). 

 

e) La acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional se realizará por los medios 

indicados, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selección que constan en el mismo. 

 

f) Documento acreditativo de constitución de garantía. 

 

g) En caso de que la ejecución del contrato implique la cesión de datos, declaración en la que ponga de manifiesto 

dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos, así 

como a comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada 

en la referida declaración. 

 

Una vez comprobada la documentación requerida a la persona licitadora que presentó la mejor oferta, el órgano de 

contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes.  

 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente a las adjudicatarias y a las 

restantes licitadoras y se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación 

 

h) Documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnica y solvencia económica, especificada en la 

cláusula 9 de este pliego. 

 

15. Formalización del contrato 

 

El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se entenderá 

celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación.  

 

La formalización se producirá transcurrido el plazo de quince días hábiles desde el día siguiente al de la 

adjudicación del contrato.  

 

Transcurrido dicho plazo los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la persona 

adjudicataria para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días, contados desde el siguiente a aquel 

en que hubiera recibido el requerimiento.  

 

La formalización del contrato, junto con el correspondiente documento del contrato, se publicará en el perfil de 

contratante del órgano de contratación en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato. 

 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

16. Persona responsable del contrato. 

 

El órgano de contratación designa como persona responsable del contrato a D. Guillermo Fernández Sánchez, 

Técnico de Mantenimiento y Registro, a quien corresponderá coordinar, supervisar y controlar su ejecución y 
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adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 

prestación pactada.  

 

Las personas contratistas, sin coste adicional alguno, facilitarán a CENTRA asistencia profesional en las reuniones 

explicativas o de información que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada. 

 

 

17. Condiciones de ejecución.  

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista. 

 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con las 

instrucciones que para su interpretación diere a los contratistas la persona responsable del contrato.  

 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios 

realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, 

errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 

La persona contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la realización de los trabajos, sin la 

expresa autorización de la persona responsable del contrato. 

 

La realización de alguno de los trabajos o parte de ellos contraviniendo los especificado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas sin expresa autorización de CENTRA será motivo de resolución del contrato.  

 

18. Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental o de otro 

orden.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP, se establece como condición especial de ejecución 

del presente contrato que el contratista se compromete a las siguientes consideraciones de tipo social relativas al 

empleo. 

- El contratista se compromete al uso de productos de limpieza en envases de gran capacidad con los que 

se recargarán los envases de trabajo y, que dispongan de aparatos de dosificación precisos para evitar 

el consumo excesivo de los mismos 

 

A las presentes condiciones especiales de ejecución se les atribuye el carácter de obligaciones contractuales 

esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 de la citada Ley. 

 

Subrogación de trabajadores/as. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130.1 de la LCSP cuando una norma legal un convenio colectivo o un 

acuerdo de negociación colectiva de eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como 

empleador en determinadas relaciones laborales, los servicios dependientes del órgano de contratación deberán 

facilitar a los licitadores, en el propio pliego, la información sobre las condiciones de los contratos de los 

trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir una exacta evaluación de los 

costes laborales que implicará tal medida, debiendo hacer constar igualmente que tal información se facilita en 

cumplimiento de lo previsto en el presente artículo. 

 

A estos efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar y que tenga la 

condición de empleadora de los trabajadores afectados estará obligada a proporcionar la referida información al 

órgano de contratación, a requerimiento de este. Como parte de esta información en todo caso se deberán aportar 

los listados del personal objeto de subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de 
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categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada 

trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación. La 

Administración comunicará al nuevo empresario la información que le hubiere sido facilitada por el anterior 

contratista. 

 

 

 

19. Confidencialidad. 

 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la información pública y de 

las disposiciones contenidas en la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que 

debe darse a los candidatos y a los licitadores, CENTRA no podrá divulgar la información facilitada por los 

empresarios que estos hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta.  

El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos 

confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para 

falsear la competencia, ya sea en este procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

 

El deber de confidencialidad de CENTRA no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del 

adjudicatario ni a todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa o 

indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación.  

 

Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún caso a 

documentos que sean públicamente accesibles.  

 

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no confidenciales de 

los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los plazos finales de ejecución, las 

empresas con las que se ha contratado y subcontratado, y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta 

y las modificaciones posteriores del contrato.  

 

 

2. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con 

ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el 

contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.  

 

Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información. El 

licitador y/o adjudicatario se compromete a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 

clasificada como confidencial.  

 

Se considerará Información Confidencial cualquier dato al que el licitador y/o adjudicatario acceda en 

virtud de la presentación de la oferta o la ejecución del Contrato en el caso de que resulte adjudicatario, 

en especial la información y datos propios de CENTRA a los que haya accedido durante su ejecución. El 

licitador y/o adjudicatario se compromete a no divulgar dicha información confidencial, así como a no 

publicarla, bien directamente, bien a través de terceras personas o empresas, ni de cualquier otro modo 

ponerla a disposición de terceros sin el previo consentimiento por escrito de CENTRA. 

 

 

20. Protección de datos. 
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La empresa adjudicataria en relación con los tratamientos que contengan datos de carácter personal a los que 

pudiere tener acceso, se compromete en cumplimiento con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales .  

• No aplicar o utilizar los datos personales obtenidos, para fines distintos a los que figuren en el contrato, ni cederlos 

ni siquiera para su conservación a otras personas.  

• Adoptar las medidas de seguridad de índole técnica y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los 

datos de carácter personal y evitar su alteración, tratamiento o acceso no autorizado. 

 

Los datos personales de empleados o colaboradores de las empresas licitadoras que sean facilitados a CENTRA 

con motivo de la licitación del concurso serán tratados por CENTRA con la finalidad de gestionar el procedimiento 

de licitación.  

La empresa licitadora no podrá facilitar a CENTRA dichos datos sin haber obtenido previamente el consentimiento 

de sus titulares y haberles informado de la presente cláusula. Los titulares de los datos personales podrán ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 

tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 

datos, cuando procedan, dirigiendo su solicitud por escrito a las oficinas de CENTRA con la referencia "Protección 

de Datos Personales". 

 

El futuro contratista vendrá obligado a respetar la normativa vigente o futura en materia de protección de datos.  

 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en el supuesto 

que el presente contrato requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del responsable 

del tratamiento, se hace constar que dichos datos se ceden al contratista con la exclusiva finalidad y a los efectos 

estrictamente necesarios para la ejecución del presente contrato.  

 

Las obligaciones recogidas en este liego en relación con la protección de datos tienen al carácter de esenciales a 

los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

 

21. Obligaciones laborales, sociales y económicas de la persona contratista.  

 

El personal adscrito por la persona contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación laboral 

con CENTRA, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente de la persona contratista, quién tendrá todos los 

derechos y deberes inherentes a su calidad de persona empresaria respecto de este.  

 

El contratista ostenta las facultades de dirección durante toda la gestión del contrato, así como la asunción de su 

riesgo empresarial. Los horarios, licencias y permisos a los trabajadores corresponden a las facultades propias del 

empleador. Las prestaciones contratadas se realizarán en las oficinas y dependencia propias del contratista nunca 

en instalaciones de la Administración ni como medios públicos.  

 

La persona contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 

social y de seguridad y salud laboral por lo que vendrá obligada a disponer las medidas exigidas por tales 

disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine; así como a cumplir las condiciones salariales de las 

personas trabajadoras conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.  
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El órgano de contratación tomará las medidas pertinentes para garantizar que en la ejecución del contrato la 

persona contratista cumple las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas en 

el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho 

internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado.  

 

Conforme a lo estipulado en el artículo 211.1.i) de la LCSP, será causa de resolución el impago, durante la ejecución 

del contrato, de los salarios por parte de la empresa contratista a las personas trabajadoras que estuvieran 

participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor 

para estas personas trabajadoras también durante la ejecución del contrato.  

 

La resolución se acordará en los términos establecidos en el artículo 212.1 de la LCSP. La persona contratista 

estará obligada a observar el cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se 

aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 

edificación y el transporte en Andalucía. Asimismo, y conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de 

Transparencia Pública de  

Andalucía, la persona adjudicataria estará obligada a suministrar a CENTRA, previo requerimiento y en un plazo de 

quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada Ley. 

 

En general, la persona contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter de 

persona empleadora, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de 

otro tipo, existente entre aquélla, o entre sus subcontratistas y las personas trabajadoras de una y otra, sin que 

pueda repercutir contra CENTRA ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por 

incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos competentes.  

 

En cualquier caso, la persona contratista indemnizará a CENTRA de toda cantidad que se viese obligada a pagar 

por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o 

administrativa. Corresponderá y será a cargo de la persona contratista:  

 

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto 

oficiales como particulares, que se requieran para la realización del servicio contratado.  

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y posterior 

asistencia durante el plazo de garantía.  

c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución del servicio 

contratado, con el límite del 1% del precio total del contrato.  

d) La indemnización de los daños que se causen tanto a CENTRA como a terceras personas, como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del servicio, salvo cuando tales 

perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de CENTRA. 

 

22. Cesión del contrato. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del contrato 

podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no 

hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de 

la competencia en el mercado.  

 

El cedente debe tener ejecutado al menos un 20 por ciento del importe del contrato y la cesión debe ser autorizada 

de forma expresa y previa por el órgano de contratación.  
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No podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las características 

del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato. La cesión podrá efectuarse siempre que el 

cesionario tenga capacidad y solvencia suficiente para contratar y deberá formalizarse en escritura pública. el 

cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que correspondan al cedente.  

 

El órgano de contratación deberá autorizar, de forma previa y expresa, la cesión. La solicitud de autorización se 

realizará por correo certificado y se otorgará siempre que se den los requisitos previstos expuestos. El plazo para 

la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá 

entenderse otorgada. 

 

23. Subcontratación. 

Se identifican como tareas criticas la totalidad de las prestaciones, por lo que no cabe subcontratación. 

En caso de infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación, así como la falta de 

acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia 

o de las que hacen urgente la subcontratación, se establecen las siguientes consecuencias: 

 

- Penalidad del por 100 del importe del subcontrato. 

 

- Resolución del contrato, siempre que suponga el incumplimiento de la obligación principal del contrato. 

 

24. Penalidades 

La persona contratista queda obligada al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para su realización, 

así como de los plazos parciales. 

La constitución en mora por la persona contratista no precisará intimación previa por parte de la Fundación. La 

imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará automáticamente por el órgano de 

contratación. 

 

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, la persona contratista hubiera incurrido en 

mora por causas imputables a la misma, la Fundación podrá optar indistintamente, en la forma y condiciones 

establecidas en el artículo 193 de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la 

imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo. 

 

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la Fundación por daños y 

perjuicios originados por la demora de la persona contratista. En los supuestos de incumplimiento parcial o 

cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la 

misma no cubriera los daños causados a la Fundación, ésta exigirá a la persona contratista la indemnización por 

daños y perjuicios. Si el retraso fuera por motivos no imputables a la persona contratista se estará a lo dispuesto 

en el artículo 195.2 de la LCSP. 

 

Penalidades por cumplimiento defectuoso:  

El contratista está obligado a cumplir el objeto del contrato, según las previsiones recogidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, el Pliego Cláusulas Administrativas Particulares y de acuerdo con las mejoras ofertadas. 

Cualquier incumplimiento del contrato será comunicado a la contratista por la persona que ejerza las funciones de 

Responsable del Contrato, mediante la correspondiente Acta de Incidencias, cuyo recibí será firmado por la 

representación de la empresa adjudicataria. El adjudicatario podrá formular alegaciones por escrito en el plazo de 

cinco días hábiles, resolviendo la Fundación según se establece en el artículo 97 del Reglamento de Contratos de 

las Administraciones Públicas y, en todo caso, con carácter previo al pago de la factura mensual, en la que se 
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realizará la detracción de la penalización impuesta. En todo caso, para la imposición de penalización habrá de 

dictarse resolución administrativa en la que se expongan los hechos constitutivos del incumplimiento, su 

calificación y tipificación así como la cuantificación de dicha penalización. 

 

Incumplimientos leves: 

a. Los que, por su escasa incidencia en la prestación global del servicio, no sean calificables de graves o muy 

graves.  

b. No facilitar a la Fundación contratante los informes o datos a que viene obligada contractualmente o que se le 

requieran motivadamente. 

c. La baja calidad del servicio apreciada por el colectivo de usuarios en las encuestas realizadas al efecto.  

d. Falta de consecución en una evaluación de los niveles de calidad fijados. 

e. Baja calidad y/o demora en la reposición de material a suministrar. No suministrar, o hacerlo con retraso, los 

materiales y productos de limpieza e higiene según lo especificado en el PPT.  

f. La falta de decoro o higiene de su personal respecto a la uniformidad, aseo personal y compostura.  

 

Incumplimientos graves:  

a. La interrupción temporal apreciada por la Fundación, en la prestación del servicio sin mediar causa justificada. 

b. Incumplir la dotación de personal exigido en el contrato por incapacidad temporal, vacaciones u otras licencias, 

sin sustitución inmediata.  

c. El aumento o disminución del número inicial de trabajadores sin contar con la comunicación por escrito del 

Responsable del contrato.  

d. La reiterada baja calidad del servicio prestado apreciada en las actuaciones de control efectuadas por la 

Fundación.  

e. El incumplimiento sustancial o habitual del plan de organización y funcionamiento del servicio.  

f. Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  

g. La obstaculización de las tareas de control e inspección prerrogativa de la Fundación contratante.  

h. La descortesía con los usuarios del servicio que queden acreditadas por escritos mediante formularios de 

reclamaciones.  

i. La desobediencia a las órdenes por escrito por el responsable del contrato o por el órgano de contratación para 

la debida prestación del servicio.  

j. La existencia de tres incumplimientos leves en el transcurso de los tres meses siguientes a detectarse el primero 

de dichos incumplimientos.  

 

Incumplimientos muy graves:  

a. El incumplimiento grave de las condiciones contractuales en materia laboral, de seguridad e higiene o de 

obligaciones generales, sin perjuicio de las consecuencias que resulten del incumplimiento de la obligación esencial 

de estar al corriente de pago de las nóminas del personal que preste servicio en las sedes de loa Fundación.  

b. La emisión en un período de dos meses consecutivos de tres Actas de incidencias.  

c. La existencia de tres incumplimientos calificados como graves durante la vigencia del contrato.  

 

Penalizaciones previstas:  

- Por incumplimiento leve: Advertencia.  

- Por incumplimiento grave: 5% del importe mensual del contrato.  

- Por incumplimiento muy grave: 10% del importe mensual del contrato.  

 

En caso de dictarse resolución de contrato, éste mantendrá su vigencia hasta que se adjudique la nueva 

contratación del servicio, lo que significa que el adjudicatario continuará prestando el mismo hasta que pueda ser 

relevado sin perjuicio alguno para el servicio.   
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Procedimiento de imposición de penalidades:  

 

El carácter leve, grave o muy grave del cumplimiento defectuoso será determinado por el órgano de contratación 

en su reiteración de los requerimientos realizados a la contratista, así como a la reincidencia.  

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, previa audiencia al interesado, adoptado a 

propuesta del responsable del contrato, y será inmediatamente ejecutivo, haciéndose efectivas mediante deducción 

de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, 

en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.  

 

La imposición de penalidades por cumplimiento defectuoso del contrato no exonerará al contratista de la obligación 

de indemnizar, en su caso, los daños y perjuicios que dicho cumplimiento defectuoso hubiera podido ocasionar. 

 

 

Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 

El incumplimiento de estas obligaciones tendrá la consideración de falta muy grave según la clasificación anterior 

de incumplimientos y conllevará la imposición de penalidades del 10% del importe mensual del contrato hasta su 

cumplimiento. 

 

25. Abono del precio 

La persona adjudicataria tiene derecho al abono del precio convenido en el contrato. 

 

El pago del precio se efectuará previa presentación de la correspondiente factura en los términos establecidos en 

la presente cláusula, debiendo ser repercutido como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en 

el documento que se presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno.  

Las personas contratistas podrán ceder el derecho de cobro frente a CENTRA conforme a derecho, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 200 LCSP.  

 

Las cesiones anteriores al nacimiento de la relación jurídica de la que deriva el derecho de cobro no producirán 

efectos frente a CENTRA podrá oponer frente al cesionario todas las excepciones causales derivadas de la relación 

contractual.  

 

CENTRA tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la recepción de la factura. 

 

26. Modificación del contrato. 

 

El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en la forma previstos en los 

artículos 203 a 207 de la LCSP. 

 

Estas modificaciones no podrán alterar la naturaleza global del contrato conforme al apartado 2 del artículo 204 de 

la LCSP. En todo caso, se entenderá que se altera ésta si se sustituyen los servicios que se van a prestar por otros 

diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entenderá que se altera la naturaleza global del contrato cuando 

se sustituya algún servicio puntual. 

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en dicho artículo, el procedimiento a seguir para efectuar la modificación 

del contrato en los supuestos contemplados en el citado anexo será el siguiente: 

1) Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el órgano de contratación. 

2) Audiencia a la persona contratista por un plazo de 5 días hábiles. 

3) Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 10 días. 
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4) Propuesta de resolución de modificación por el órgano de contratación. 

Informe del Consejo Consultivo de Andalucía cuando la cuantía de la modificación exceda del 20 por 100 del precio 

del contrato, conforme al artículo 17.10.d) de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía. 

5) Fiscalización, en su caso, del gasto correspondiente. 

6) Resolución motivada del órgano de contratación. 

7) Notificación a la persona contratista. 

Las modificaciones no previstas en la documentación que rige la licitación se establecen en el artículo 205 de la 

LCSP. 

 

En todo caso, deberán publicarse anuncios de modificación en el perfil de contratante en todos los supuestos y en 

la forma previstos en el artículo 207.3 de la LCSP. 

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para la persona contratista y 

deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP, previo reajuste de las garantías 

constituidas. 

Las modificaciones no previstas en los pliegos o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el 

artículo 204 de la LCSP, solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión encuentre su justificación en 

alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo del artículo 205 de la LCSP y que se limite a 

introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria. 

En estos supuestos las modificaciones acordadas serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada 

o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA 

excluido. En caso contrario, la misma solo será acordada por el órgano de contratación previa conformidad por 

escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario, de acuerdo con lo establecido en la letra g) del 

apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 

En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no tendrán la 

consideración de modificaciones la variación que durante la correcta ejecución de la prestación se produzca 

exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales 

podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por 

ciento del precio del contrato. 

 

27. Extinción del contrato. 

 

26.1. Extinción por transcurso del plazo de duración establecido.  

El contrato se extingue por el transcurso del plazo de duración establecido.  

 

26.2. Extinción por resolución del contrato. 

Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 211 y 313 de la LCSP, con los derechos que se 

establecen en los mismos.  

 

Asimismo, son causas de resolución del contrato, en los términos establecidos en la normativa vigente, la 

siguientes: 

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo. 

b) El abandono por parte de la persona contratista del servicio objeto del contrato. 

Se entenderá producido el abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle 

con la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución del 

contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, CENTRA, antes de proceder a la resolución, 

requerirá a la persona contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco días, a contar desde 

el requerimiento, salvo que su ejecución exija un plazo menor. 
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c) El incumplimiento de la obligación principal y de las obligaciones esenciales siempre que estas hubiesen 

sido calificadas como tales en el presente pliego.  

d) El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte de la persona contratista a las 

personas trabajadoras que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones 

establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estas personas trabajadoras también durante la 

ejecución del contrato.  

La resolución en este caso solo se acordará, con carácter general, a instancia de los representantes de las 

personas trabajadoras en la empresa contratista; excepto cuando las personas trabajadoras afectadas por 

el impago de salarios sean personas trabajadoras en los que procediera la subrogación de conformidad 

con el artículo 130 de la LCSP y el importe de los salarios adeudados por la empresa contratista supere el 

5 % del precio de adjudicación del contrato, en cuyo caso la resolución podrá ser acordada directamente 

por el órgano de contratación de oficio.  

e) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. En caso de 

declaración en concurso CENTRA potestativamente continuará el contrato si razones de interés público 

así lo aconsejan, siempre y cuando el contratista prestare las garantías adicionales suficientes para su 

ejecución, que se señalarán en el momento en que dicha circunstancia se produzca por el órgano de 

contratación. 

f) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible 

modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205 de la LCSP.  

 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará la resolución del contrato, 

debiendo indemnizar la persona contratista a CENTRA los daños y perjuicios ocasionados, con los demás efectos 

que procedan conforme a la normativa aplicable.  

El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la subsistencia de la 

responsabilidad de la persona contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada, 

en su caso.  

 

En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la pactada inicialmente, 

deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro, de acuerdo con lo previsto en el 

Libro II de la LCSP.  

 

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y con el alcance que 

determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables 

para evitar un grave trastorno al servicio público. 

A falta de acuerdo, la retribución del contratista se fijará a instancia de este por el órgano de contratación, una vez 

concluidos los trabajos y tomando como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del 

contrato. El contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo que 

proceda en el plazo de quince días hábiles. 

 

IV. JURISDICCIÓN Y RECURSOS 

 

28. Recurso especial en materia de contratación. 

 

Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación previo a la interposición del contencioso - 

administrativo, ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, los siguientes 

actos relativos a la presente licitación: 
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Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban 

regir la contratación.  

 

Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos decidan directa o 

indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. En todo caso se considerará que concurren las 

circunstancias anteriores en los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde la admisión 

o inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean 

excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149.  

  

El acuerdo de adjudicación.  

 

Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los arts. 204 y 205 LCSP, por entender que 

la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación. 

 

Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados podrán ser puestos de manifiesto 

por los interesados al órgano de contratación, a efectos de su corrección con arreglo a derecho, y sin perjuicio de 

que las irregularidades que les afecten puedan ser alegadas por los interesados al recurrir el acto de adjudicación. 

 

La interposición del recurso tendrá carácter potestativo y será gratuito para los recurrentes. Para la interposición 

del recurso se estará a los trámites y plazos dispuestos en los artículos 44 y siguientes LCSP 

 

29. Jurisdicción competente. 

 

Serán competencia del orden jurisdiccional contencioso -administrativo las cuestiones referidas a la preparación y 

adjudicación. También competente dicho órgano en las cuestiones relativas a las modificaciones contractuales, 

cuando la impugnación de estas últimas se base en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 

de la presente Ley, cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación de los 

contratos celebrados por los poderes adjudicadores que no tengan la consideración de Administración Pública.  

 

Asimismo, corresponderán al orden jurisdiccional contencioso -administrativo los recursos interpuestos contra las 

resoluciones que se dicten por los órganos administrativos de resolución de los recursos previstos en el artículo 44 

de la Ley, así como el artículo 321.5. 

 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que se susciten entre las partes en 

relación con los efectos y extinción de los contratos privados de las entidades que tengan la consideración de 

poderes adjudicadores, sean o no Administraciones Públicas, con excepción de las modificaciones contractuales 

citadas anteriormente. 

 

 

Aprobado por el órgano de contratación. 
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ANEXO I 

SOBRE ELECTRÓNICO N.º 1. DEUC (DOCUMENTO EUROPEO UNICO DE CONTRATACION)  

INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACION Y PRESENTACIÓN 

 

Los pasos para seguir para cumplimentar el Documento Europeo Único de Contratación a través del servicio DEUC 

electrónico son los siguientes: 

 

1. Descargar el documento que está en el perfil de contratante en formato xml, identificado como 

DEUC_LIMPIEZA. 

2. Ir al siguiente link: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

3. Elegir la casilla “Soy un operador económico”. 

4. Elegir la casilla “Importar DEUC”. 

5. En “examinar” elegir el documento que nos hemos descargado en el paso 1, en formato xml. 

6. Ya aparece el DEUC correspondiente a este expediente, con lo que se cumplimenta y firma para su 

presentación en formato electrónico. 

 

Una mayor información sobre cómo cumplimentar el DEUC se encuentra en los siguientes documentos: 

 

· El Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se establece el 

formulario normalizado del DEUC. 

 

· Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado a los órganos de contratación 

en relación con la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva directiva de 

contratación pública. 
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ANEXO II 

SOBRE ELECTRÓNICO N.º 1. DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA LICITADORA 

 

EXPEDIENTE: 

 

TÍTULO: 

 

DATOS DE LA PERSONA LICITADORA: 

 

Nombre/Razón social: N.I.F.: 

 

Dirección: Teléfono: 

 

Fax: 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: 

 

Nombre y apellidos: 

 

Teléfono de contacto: 

 

DATOS DE PERSONA DE CONTACTO: 

 

Nombre y apellidos: 

 

Teléfono de contacto: 

 

Correo electrónico de contacto: 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO III 

SOBRE ELECTRÓNICO Nº1.- DECLARACIÓN EMPRESAS EXTRANJERAS 

 

 

Dª./D. …, con D.N.I. núm. …, en nombre y representación de … con NIF… 

 

DECLARA 

 

Que se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, en todas las incidencias 

que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder a la persona licitadora. 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO IV  

SOBRE ELECTRÓNICO Nº1.-DECLARACIÓN DE HABER TENIDO EN CUENTA EN LA ELABORACIÓN DE SU 

OFERTA LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LCSP. 

 

Dª./D. …, con D.N.I. núm. …, en nombre y representación de … con NIF 

 

DECLARA 

 

Que el organismo u organismos de los que las personas licitadoras pueden obtener la información pertinente sobre 

las obligaciones previstas en el artículo 129.1 de la LCSP, ha tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las 

obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, 

protección de empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción 

sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico 

de personas con discapacidad 

 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO V  

SOBRE ELECTRÓNICO Nº1- CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSA EN INCOMPATIBILIDAD PARA 

CONTRATAR. 

 

Persona física Dª. /D. con residencia en ______________provincia de ____________calle_______nº_____ según 

Documento Nacional de Identidad nº ____________ 

 

DECLARA 

 

Que no está incursa en alguno de los supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 

Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y 

Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada 

ley, así como que no ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 

5 de la citada Ley.  

 

Persona jurídica Dª. /D. con residencia en ___________provincia de____________calle__________ nº____________ 

según Documento Nacional de Identidad n.º___________ en nombre y representación de ______________ con NIF 

______________________ y en calidad de _______________ (1). 

 

CERTIFICA 

 

Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa/sociedad/ entidad, persona alguna 

a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la 

Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 

Cargos Públicos, así como que no ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que 

regula el artículo 5 de la citada Ley. 

 

FIRMA AUTORIZADA (1) 

                                                                           

 

 

(1) La presente certificación solo podrá ser expedida por uno de los siguientes órganos de dirección o 

representación competente:  

- Administrador/a único/a.  

- Administradoras/es solidarias/os.  

- Administradoras/es mancomunadas/os. 

- Consejo de Administración: firma del/la Secretario/a y Vº Bº de la Presidencia 
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ANEXO VI 

SOBRE ELECTRÓNICO Nº1.- RELACIÓN DE EMPRESAS PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO. 

 

Dª./D. 

 

con residencia en 

 

provincia de 

 

calle nº 

 

según Documento Nacional de Identidad nº 

 

en nombre, propio o de la empresa que representa (1) 

 

DECLARA 

 

Que la empresa a la que representa: (indicar a ó b) 

 

a) No pertenece a ningún grupo de empresas. 

 

b) Pertenece al grupo de empresas denominado: .................... compuesto por las siguientes empresas (indicar todas 

las empresas del grupo) 

 

En este último caso deberá indicar: 

 

No concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 

42.1 del Código de Comercio 

 

Concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 

del Código de Comercio. (indicar nombre de las otras empresas) 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO VII 

SOBRE ELECTRÓNICO 2 - DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

VALORADOS MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR. 

 

 

Plan Integral de limpieza debidamente detallado, que constará de sus fases y forma de ejecución, en el que se 

expondrá exhaustivamente la metodología que la empresa licitadora propone seguir en el desarrollo de la 

prestación, según lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Deberá incluirse un estudio de las 

necesidades de limpieza de cada una de las zonas, incluyéndose el número de personal limpiador y operarios que 

pondrán a disposición del servicio. 
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ANEXO VIII 

SOBRE ELECTRÓNICO Nº3.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y RESTO DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

 

Se incluirá en el sobre 3 una declaración responsable respondiendo al siguiente criterio, 

 

- Número de horas que oferta como bolsa de horas de limpieza gratuitas al año: ............ horas 

 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

 

 

 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANDRES TRISTAN PERTIÑEZ BLASCO 16/02/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmEVNWEMTANWF84YD2AQD53QC3W PÁG. 31/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEVNWEMTANWF84YD2AQD53QC3W


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 
 

 
 

 

ANEXO IX 

SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

Dª. /D. 

con residencia en 

provincia de 

calle nº 

según Documento Nacional de Identidad nº 

enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1): 

 

Expediente: 

Título: 

Localidad: 

 

Se compromete, en nombre (2) a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo 

con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3) por los 12 meses de duración 

 

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3) 

 

(Lugar, fecha, firma) 

 

1. Expresar denominación y número del expediente. 

 

2. Propio o de la empresa que representa. 

 

3. Expresar el importe en letra y número. 

 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido 

que deba ser repercutido. 

 

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de 

cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria, 

como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 

 

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo admitidas aquéllas cuyo 

importe sea superior al presupuesto de licitación. 

 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última. 

 

 

 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 

claramente todo aquello que CENTRA estime fundamental para la oferta. 

 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO X 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

 

 

Dª. /D. …, con D.N.I. núm. …, en nombre y representación de … con NIF… 

DECLARA 

Que los documentos y datos que se relacionan a continuación, presentados en el sobre nº (1) se consideran de 

carácter confidencial: 

1. 

2. 

3. 

4………… 

 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANDRES TRISTAN PERTIÑEZ BLASCO 16/02/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmEVNWEMTANWF84YD2AQD53QC3W PÁG. 33/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEVNWEMTANWF84YD2AQD53QC3W


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 
 

 
 

ANEXO XI 

CONDICIONES DE SUBROGACION DE TRABAJADORES/AS 

 

 

SEDE CORIA Categoría  

profesional 

Tipo de 

contrato 

OBSERVA Antigüeda

d 

Horas/Sema

na 

Jornada Salario 

bruto anual 

OPERARIO/A 

1 

LIMPIADORA 200 NO 30/10/2019 13 32,21% 5.882,30 € 

OPERARIO/A 

2 

LIMPIADORA 200 NO 03/09/2010 22,50 59,21% 10.899,07€ 

OPERARIO/A 

3 

LIMPIADORA 200 NO 01/09/2006 35 92,10% 16.954,10€  

OPERARIO/A 

4 

ESPECIALIS. 200 NO 17/06/2019 15 

HORAS/MES 

9,86% 1.696,82 €  

SEDE BAILÉN  

OPERARIO/A 

1 

LIMPIADORA 200 NO 01/03/2013 11 28,90% 5.065,44 € 

OPERARIO/A 

1 

LIMPIADORA 200 BAJA IT 

10/06/2025 

02/04/2013 11 28,90% 5.065,44 € 

OPERARIO/A 

1 

LIMPIADORA 200 SUSTITUTA 01/10/2025 11 28,90% 4.480,42 € 
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